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fcDVER ENCÍA IMPORTANTE PREC" D_ SUSCRIPCIÓN TAHIPA b INSERCIONB*

I_e leyes, órdenes y anuncio- qoe havan de insertarse ea loa
Bs-iTm- OnciALM*se han de mandar al Jefe Político respectivo,
per cayo conducto se pasarán á loa editores de los mencionados

Centros oficiales.
—

Ea s capital, llevado á dom,cU'o, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3 150 ai mes, 10,50 ai crimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.
—

En esta . apitai, ilevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y falta de ella, 4 al mes». 12 al trimestre, ¡4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maurld, en ia Administrrción del Boleiín,
callede Peligros, 3, entio d._ha.— Fuera de esta capital, directamente poi
medio dé carta á la Administración con inclusión del Importe del tlempc
de abono en letra de fácil c

Anuncios oficiales de pago, linea ó tracción... Q,§*
Id. parucjjare 11.» 2.» y3." plana... 1,00
Jd. id. 4.» plana 0,75******H*¡¡¡''B ÛUjuIorden de 5 de Abrilde 1853.;

S^puBllca toa ub las días, exceptólo dominaUj
'oilcÍNASrPELIGROS, 3rent7eIueloder_^_iíchá.

TELEFONO 2.931 Número suelto, 80 céntlmo-
OE DIEZ A DOCE V DE TRES A SE1

rial,este Gobierno civil.de conformidad con
le prevenido por Real orden de 3 de Agosto
da 1910, publicada en la Gaceta correspon

diente al día 22 del mismo mes, ha acorda
do disponer que por los Alcaldes de los
términos munici¡jales de Las Rozas, Bl Es-
corial y Galapagar, en los cuales se han
ejecutado las obras, se remitan a la expre-
sada Jefatura de Obras públicas las certifi-
caciones de que trata la citada Reil orden,

en un plazo que no excederá de treinta
dias, pasado el cual se entenderá que no se

ha formulado reclamación alguna co tra

Don Ginés Navarro Martínez, contratista

de las expresadas obras.

Loechcs al Puente sobre el Jarama, en la
de Cninchón iÜiempozuelos, yküómetros
ial 19 de la de tercer orden de Chinchón
a Ciempozucjs, este Gobierno civil, de
contormidacl coi lo prevenido por Real
orden de 3 de Agosto de 1910, publicada
en la Gaceta ioírespondiente al día 22 del
mismo mt¡>, ha acordado disponer que por
los Ali_ile> de los términos municipales
de Argauua, Uorata, Chinchón, Titukia
yCiernp eueius, en los cuales se han eje-
cutado las obras, se remitan a laexpresada
Jefatura de Obras públicas las certificacio-
nes de que t>jta la citada Real orden, en
un plazo qut cío excederá de treinta días,
pasado el cuai »e entenderá que no se ha
formulado re lamación alguna contra Don
Guies Navan o Martínez, contratista de las
expresadas ol?ras,.

Parle oficial Portuga: . este Gobierno civil,de co torm
dad con lo prevenido por Real ord íe 3
de Agosto de 1910, publicada en la iiceta
correspondiente aldía 22 del rr;s * m-s,

ha acordado disponer que por el V, ;iide

del término municipal de Móstole- e
cual se han ejecutado Jas obras, se r tan

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su im- ala expresada Jefatura de Ooras pi teas

portante salud las certificaciones de que tra'a la itada
Real orden en un plazo que no exc ierá
de treinta días, pasado el cual se en'c ir«

que no se ha formulado reclamado; ,!s¡u

na contra Don Ginés Navarro Mar ínez,

contratista de las expresadas obras.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil Madrid, 22 de Febrero de 1915

El Gobernad
E. Sanz yEscaríín

Madrid, 2_ de febrero de 1915

Caminos vecinales ElGobernador,
E. Sanz y Escartín

El Ayuntamiento de Garganta ha solici-
tado de este Gobierno civil,a los efectos de-
terminados en el art. 7.** del Reglamento
provisional para la ejecución de la ley de
Caminos vecinales de 29 de Junio de 1911,

la declaración de utilidad pública de un ca-
mino vecinal que, partiendo de dicha loca-
lidad y pasando por los términos municipa-
les de Lozoyuela y Valdemanco, termine
en el pueblo de Bustsrviejo, desarrollándo-
se el trazado del mismo por los espresados
términos municipales de Garganta, Lozo-
yuela, Valdemanco y Bustarviejo.

(Núm. 759 ) (A.—1.o)
(Núm. 755.) (A.—121.) Madrid veintidós de Febrero de milno-

Participando a este Gobierno civilla Je-
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente le s aco-
pios de piedra correspondientes ala conser-
vación de los kilómetros 1 al 6, 10 y ¡2al
15 de la carretera de tercer Oiden dc Brú-
ñete a Navalcarnero, y 1al 10 y 13 ai 15 de
la de Brúñete a El Escorial, este G fa w;rno

civil,de conformidad con lo preven! por

Real orden de 3 de Agosto de 1910, publi-
cada en la Gaceta correspondiente al día
21 del mismo mes, ha acordado disponer
que por los Alcaldes de los términos muni-

cipales de Navalcarnero. Sev'illeja, Brúñete,

Villanueva de la Cañada y Valdemo-iílo,
en los cuales se han ejecutado las obras, se

remitan a la expresada Jefatura de Obras
públicas las certificaciones de que tiata la
citada Real orden, en un plazo que no ox-
cederá de tre'nta días, pasado el cual se en-
tenderá que no se ha formulado reclama-

ciónalguna contra el contratista de las ex-

presadas obras, Don Ginés Navarro Mar-
tínez.

Participando a este Gobierno civil ia Je-
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente los aco-
pios de piedra correspondientes a la con-
servación de los kilómetros ial 3, 6-7, 10

y 11 de la carretera de tercer orden de Ca
rabanchel a Aravaca, este Gobierno civil,

de conformidad con lo prevenido por Real
orden de 3 de Agosto de 1910, publicada
en la Gaceta correspondiente al día 2 2 del
mismo mes, ha acordado disponer que por
las Alcaldías de los términos municipales
de Carabmchel Alto, Pozuelo de Alarcón y
Aravaca, en los cuales se han ejecutado las
obras, se remitan a la expresada Jefatura de
Obras públicas las certificaciones de que
trata la citada Real orden en un plazo que
no excederá de treinta dias, pasado el cual
se entenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra el contratista de
las expresadas obras, Don Ginés Navarro
Martínez.

vecientos quince
Ei Gobernador,

E. Sanz y Escartín
(Núm. 757 ) (A.—123.)

Diputmm provincial
A NUNCIO

Autorizada esta Presidencia para adquirir
por gestión directa los artículos no subasta-
dos, ya fin de formalizar el servicio en las

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio y a losefectos prevenidos
en el art. 7.

*del Reglamento antes citado
en relación con el 1.° de la ley de Caminos
vecinales vigente, a finde que los particula-
res y entidades interesados puedan presen-
tar en el improrrogable plazo de quince
dias, en las respectivas Alcaldías de los men-
cionados pueblos, las reclamaciones que
consideren procedentes contra la declara-
ción de utilidad pública que se solicita.

condiciones más ventaje. sas posibles para la
Beneficencia, admitiré proposiciones desde
la fecha de la publicación de este anuncio
hasta las once de la mañana del lunes 8 de
Marzo de 191 5, en las siguientes condi-
ciones

i.' Las pro losiciones se formularán por
escrito y en sobre cerrado, admitiéndose los
pliegos en la Secretaría de la Corporación.

2." Podrán ofrecerse pasa todos los Es-
tablecimientos o para cada uno de los de
la Benefiuencia provincial, prefiriéndose en
igualdad de precios al que los ofreeca a
mayor número de aquéllos

Madrid, 22 de Febrero de 1915 Madrid, 22 de Febrero de 191 5
ElGobernador,

E.Sanz y Escartín
El Gobernador,

E. Sanz y EscartínMadrid, 22 de Febrero de 191 5
(Núm. 751.) ElGobernador,

E. Sanz y Escartín
(Núm. 756.) (A.—tas.)

3.* La Diputación se reserva el derecho
de desechar las proposiciones que eslime

perjudiciales a sus intereses; y
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS (Núm. 758.) (A.—no.) Participando a este Gobierno civil la Je-

fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente losaco-
pios de piedra corrrepondientesa la conser-
vación de ioskilómetros ial 10-15-16-20 y
26 de la carretera de tercer orden de Puen-
te de Aíganda a Colmenar de Oreja; kiló-
metros 4 al 10 «le la de tercer arden ele

Carreteras.
Participando a este Gobierno dril la Je-

fatura de Obras públicas de la provine»

que se han recibido definivamente los aco-

pios dejáedra aorrespondientes a ia conser-
vación de los küAmwros 1 al 15 de la carre-
tera de tercer arden dc Las, Rocas a El Eses-

4." En el servicio serán de aplicación
las demás condiciones del pliego de su-
basta.

Participando a este Gobierno civil la Je-
tora de Obras públicas "de la provincia
que se han recibido definitivamente loa

«»pi«s ds piedra correspondientes a la
"•nser-rtcjón de los kilómetros 20 al s» de**

«arreiera de primer orden de Madrid a

Los artículos na subastados son
Pan
Carne de vaca y earaero
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Vacantes próximo, y en todos los Gobierno civiles de
la Península, en los mismos días y horas.

no de un mes, contado desde la fecha dt
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en la Caja general de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 7.200,00, equivalente
próximamente al tres (3) por ciento(ioo)deI
importe del presupuesto por contrata, a dis-
posición de! Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico o efectos
de la Deuda al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes. La fiar za no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recepción
yliquidación de las obras; y*sc justifique no
haber reclamaciones legalmente acreditadas
contra él, por razón de aquéllas.

Patatas Keccióris^^^ViabeHaüerido Don
AlejoMenéndez Prieto.

8,'—Por incompatibilidad de Don Joa-
quín MantecónH

Manteca Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en pjipel sellado de la clase
undécima, arreglándose aladjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre ypo-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, yademás se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme

de los kilómetros .... de la carretera de ....
en la provincia de ....», y la firma del pro-
ponente.

Ternera
Merluza.
Leña de encina y pino.
Cebollas yajos; y
Carbón de encina.

Madrid, 27 de Febrero de 1915

\u25a0 domicilio de Don
Luis Doufour Bájés.

l2.—Por haber fallecido Don Amonio
Martínez y Martínez e ignorarse el domi-
ciliode Don Joííé Borrajo Pérez, Don Ma-
nut1 Grande Forrín y Don Agapito López
Cano.

ElVicepresidente,
Arturo Soria.

(E.-71.)(Núm. 823.)

i5.—Por incompatibilidad de Don Dá-
Enterada esta Corporaci n de que por

Don Gonzalo de Carlos y Avella, en nom-
bre de la Sociedad «Indusu ial Española»,
ha sido hecho un donativo de 50 paquetes

de chocolate y 43 kilogramos de galletas
para su distribución entre los asilados del
Hospicio ha acordado, en sesión de ayer.
se den las gracias por este acto generoso, y
que se haga público por medio de' Boletín
Oficial para que sirva de estímulo a otras

oaritativas personas.

maso Vélee
18.

—
Por renuncia de Don Enrique Peña

y Puerta, fundada en su avanzada edad.
22.

—
Por ignorarse el domicilio de Don

Sebastián Iglesias.
A la vez que este pliego cerradosepresen-

tará otro abierto, que no deberá cenarse en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las

obras de reparación de explanación y hrme
de los kilómetros .... de la carretera de ....»,

y la firma del proponente. El depósito de-
berá constituirse en metálico o electos de la
Deuda pública al tipoque les está asignado
por las disposiciones vigentes, en la Caja
general de Depósitos a en cualquiera de sus
sucursales de la provincia, por la cantidad
mínima de 2.400,00 pesetas.

26.— Por ignorarse el domicilio de Don
Fernando Sanz González. 2." Las obras principiarán dentro del

plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
del 3 1 de Diciembre de 1919.

-Por incompatibilidad de Don Joa-32.—

34
—

Por incompatibilidad de Don Pedro
Rodríguez.

quíu Tena

3.* Todos los gasios de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

Madrid, 20 de Febrero de 19 5 Elegidos
El Secretario,

S. Viñals,
Seeefón 5." Para atender a loc primeros, al firmar la

conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del plieg > general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento del importe
líquido de la cantidad que corresponde cer-
tificar,no cursándose certificación alguna,
nila liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

(Núm. 776.)
Don Lorenzo Parra

Sección 8.*
Don José Guerra

Sección 10Comisión provincial Don Luis Pascual
En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se proceder-' en el
m'smo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

Sección 12

Don Dionisio Expósito.
Don Alfonso Cisneros.
Don Francisco Pacheco
Don Antonio Vitorica.

Don Simón Viñals y Arroyo,Licenciado en
Derecho civil y canónico, Abogado de
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria,
ySecretario de la Excma. Diputación y
Comisión provincial de Madrid.

Certifico: Que en la sesión celebrada por
la Comisión provincial en 20 del actual, con
anuencia del señor Comisario de Guerra de
Madrid, yen cumplimiento de lo dispuesto
en las Reales órdenes de 24 de Mayo y9 de
Agosto de 1877, se acordó que los suminis-
tros hechos alas fuerzas delEjército yGuar-
dia civilpor lo* pueblos de esta provincia
durante el mes actual se abonen a los pre-

Sección 15
Don EmilianoMartínez. Madrid, 19 de Febrero de 1915

4
"

El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los añcs naturales del plazo
dt ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas 1? parte corresoondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

Sección 18
Don Benito Fernández de Córdoba." ElDirector general,

A. Calderón.Sección 22

Don Protasio Fernández Modelo de proposición
Sección 2C Don N. N., vecino de , según cédula

personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera
de.,..., provincia de , se compromete a
tomar a su qargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

Don Benito Banoro
Importe de la obra a los precios de preSección 32

supuestoDon Luis Bachiller
Año de 1915, 28.800,00 pesetas.
Año de 1916, 38 400,00 pesetas.
Año de 1917, 48.000,00 pesetas.
Año de 1918, 62 400,00 pesetas.
Año de 1919, 61.799 87 pesetas.
Total, 239.399 87 pesetas.

cios siguientes:
Ración de pan de 700 gramos, 0,29
ídem de cebada, 0,95.
ídem de paja, 6 kilogramos, 0,27.

Litrode aceite, i,?i.
ídem de petróleo, 1,00
Kilogramo de carbón, 0,13.
ídem de leña, 0,07.

Don José Alarcón
Sección 34

Lo que se anuncia al público para u co-
nocimiento.

Madrid, 19 de Febrero de 1915
El Secretario,

Francisco Ruano
5.* La ejecución de la cantidad mínima

de obra en cada uno de los años es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consir
guíente, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

(Núm. 731.)
(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero adviniendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por laque
se compromete el proponente a la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Y para que conste, de conformidad con
lo acor Jado y a los efectos prevenidos en
las disposiciones citadas, expido la presente,
visada por el Excelentísimo señor Vicepre-
sidente de laComisión, en Madrid a 22 de
Febrero de 19 15.

Díreeeión peral de iras pifas
En virtud de lo dispuesto por Real orden

de 15 de Febrero de 191 5, esta Dirección
general ha señalado eldía 10 del próximo
Abril, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 25 al 36 de la carretera de Madrid a
Francia por Irún y del Hipódromo a Cha-
martín de la Rosa,kilórnetros 1 al 3, provin-
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta es de 239.399,87 pesetas.

6.* El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; De-o de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 19¡9

el 50 por 100 de la c -ntidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co:
rrespondiente, se hará en la resoiería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
delMinisterio de Fomento.

Simón Viñals

V."B."
\rturo Soria y Hernández (Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 763.) (E.—69 )(Núm. 777.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de las carreteras de Madrid a Fran-
cia por Irún, kilómetros 25 al 36 y del
Hipódromo a Chamartín de la Roca kiló-
metros 1 al 3, en la provincia de Madrid,
cuyo presucuesto total de contrata es de
23§.399.87 pesetas.

AYUNTAMIENTO DE MADBID
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid.

SECRETARÍA

Habiendo resultido trece vacantes en la
Junta municipal de Asociados, elegida el
día 12 del actual, correspondientes a fes
Secciones en que está distribuida la lista de
contribuyentes y por las causas que a con-
tinuación se expresan, este Excelentísimo
Ayuntamiento, en sesión celebrada este
día, ha procedido al sorteo que determina
el art. 69 de Ja ley Manicipal, a fio de pro-
veerlas, habiendo sido elegidos los señores
que al final se consignan.

Elotro 5o por ioo, del que se entregará
certificación ai contratista, a los mismos
fines del endoso, autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe*
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se específica
en el siguiente estado, pasando Jo pendien
te de cualquiera de ellos al siguiente par"
su ábdríé. <

Se admitirán proposiciones en elNego-
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
fecha-hasia las trece horas del día 5 -de Abril

i!* El rematante queda obligado, bajo
la penique determina el artículo 51 de la
ley de" Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente' ese. iturt ante el Notario
que asiita á la subasta, dentro del térmi-
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Cantidad máxima que se podrá abonar en Buenavista.
Fiscal suplente, Don Alfonso López Ro

dríguez.

sensaciones o reclamaciones con documen
tos comprobantes.

Madrid, 23 de Febrero de 1915,
Ayuntamientoscada año.

Año 1915, 14-400 pesetas.

Año 1916, 19.200 pesetas.

Año 1917, 24.000 pesetas.

Año 1918, 31.200 pesetas.

Año 1919,31200 pesetas.

Año 1920, 24.000 pesetas.

Año 1921, 19 200 pesetas.

Aña 1922, 19 200 pesetas.

Año 1923, 19.200 pesetas.

Año 1924, 19 200 pesetas.

Año 1925, 18.599,87 pesetas.

Partido judicial de Alcalá de Henares ElSecretario de Gobierno,
José Molina yCandelero.

TORRELAGUNALoeches.
Juez municipal, Don Gregorio Torres

Vicente.
Repartimiento que para cubrir los gastos

del presupuesto extraordinario formado pa-
ra pago de los sueldos del personal de Prisio-
nes afecto a la Prisión preventiva de este
partido se verifica entre los pueblos del
partido, bajo el tipo de 1,2 5 por 100 del
cupo de contribución rústica, pecuaria y ur-
bana que sirvió de base en elrepartimiento
girado para cubrir los gastos arancelaric-
del presupuesto ordinario del corriente año.
Acebeda (La), 16,74 pesetas.
Alameda dei Valle, 54,62.
Berzosa, 21,87.
Berrueco (El), 44,70,

Buitrago, 85,72.
Bustarviejo, 218,10.
Braojos, 32,58.
Cabanillas de la Sierra, 34,18.
Cabrera (La), 52,76-
Canencia, 85 49.
Cerveía, 11,62.
Garganta, 87,71.
Gargantilla. 50,26.
Gascones, 35.
Hiruela (La), 14,88.
Horcajo, 35.05.
Horcajuelo. 43 23.
Lozoya, 134.02.
Lozoyuela. 7^,31.
Madarcos, 14,53.
Mangirón, s'i.27.
Montejo de ia cierra, 47,28.
Navalafuent-, 36,37.
Navarredonda, 41,69.
Nav s de Buitrago (Las), 49,04.

Oteruelo del Valle, 5o,8q.
Paredes de Buitrago, 18, 65
Patones, 52,61.
Pinilla del Valle, 58,02.
Piñuécar, 46,16.
Puebla de ia Mujer Muerta. (La), 16,12....
Pradeña del Rincón, 35,69.
Rascafría, 206,69.
Redueña, 38,22.
Rooledillo de la Jara, 26.21.
Robregordo, 27,51.
Serna (La), 16,17.
Serrada, 9,27.
Sieteiglesias, 16,94.
Somosierra, 37,01.
Torrelaguna, 338,79.
Torremocha, 151,63.
Valdemanco, 46,70.
Vellón (El), 140,26.
Venturada, 41,19.
Villavieja, 47,78.
Total, 2.806,43.

V.'B.°

Partido judicial de Chinchón.
Villarejo de Salvanés.

Juez municipal, Don Emilio Ballenilla y
Espinal.

El Presidente,
Vasco

(Núm. 783.)

Partido judicial de Getafe.
Batres.

Fiscal municipal, Don Dalmacio Peinado
Pérez.

Ante el Tribunal provincial contencioso
administrativo y Secretaria de mi cargo se
ha iniciado recurso por el Ayuntamiento de
esta capital con fe Administración general
sobre revocación de un acuerdo del Exce-
lentísimo señor Gobernador civilde la pro
vincia de 9 de Noviembre del año próximo
pasado, que declaró exento del pago del
arbitrio de alcantarillado al Banco de Espa-
ña; en cuyo recurso el expresado Tribunal
ha acordado se publique en el Boletín Ofi-
cial el anuncio de hacerse interpuesto para
conocimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quieran coadyuvar
e° él a ia Administración.

Total, 239.399,87 pesetas.

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales conceae al contratista no se

aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

Paria
Juez municipal, DonFrancisco Manzano

Jiménez.

Partido judicial de San Lorenzo
del Escorial.

Collado Villalba.
Juez suplente ,Don Demetrio Bravo Be-

nito.

7." Si a pesar de loestablecido en la con-

dición precedente, en algún año económico
excedieran los importes de las obras ejecu-
tadas de la cifra total consignada en el pre-
supuesto del Estado para el pago de este

grupo de obras que se contratan sobre la
base de la ley de 19 de Julio de 1914, deja-

rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden
de menor a mayor antigüedad de contrato,

sin derecho a devengar intereses de demora
por esta causa, ateniéndose para el cobro de
loque reste a lo que prevengan las disposi-
ciones vigentes.

Lo que se pubiica en el Boletín Ofioal
de la provincia de Madrid a los efectos de ia
regla 8.* del art. 5." de la vigente ley de
Justicia municipal.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado
se hace público a los efectos consiguientes.

Madrid, 23 de Febrero de 19:5.
P. S.,Madrid, 15 de Febrero de 19 15.

El Secretario dc Gobierno,
José Molina y Candelero.

Ledo. Gregorio Arranz
(Núm. 784.)

Vo B.°

8.a El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

El Presidente El Procurador Don Eduardo Morales,
en nombre del Excelentísimo Avuntamien
to de esta Corte, ha interpuesto recurso
eontencioso-administrativo ante el Tribunal
provincial contra el acuerdo del Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la provin-
cia de 16 de Septiembre úlrmo, por el que
se estimó la alzada deducida por Don Au-
relio Villa contra la resolución que ordenó
la clausura de la Agencia funeraria estable-
cida en la calle del Dos de Mayo, núm. 8,
de esta Capital, y el exoresado Tribunal
provincial ha acordado que se publique el
presente anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que sirva de conoci-
miento a los que tuvieren interés directo en
el- negocio y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

Vasco.

(Núm. 735.)

Relación de aspirantes a los caraos de
Justicia municipal vacantes en la provin-
cia de Madrid y que a continuación se ex-
presan:

Madrid.
—

Capital
Distrito de Buenavista.

Juez suplente, Don Adoración Martínez
Duran

Ídem Don Remón Montero de Espinosa.
ídem Don Juan Sánchez Real.
ídem Don Adolfo Alonso-Colmenares.
ídem Don Alejandro Bustaroante Mar-

tínez.

9.* La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, ouan-
doel importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da Jel doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligacisnes y na pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

ídem Don Humberto Llórente Regidor.
ídem Don Hilario Tejero Aguirre.
ídem Don Mario Jiménez Laa.
ídem Don Gregorio Sánchez Puerta.
ídem Don Miguel Gay García Camba.
ídem Don José Arias Rodríguez.
ídem Don Serafín Cervellera Fernández.
ídem Don Vicente Fernández Tinajero.
ídem Don Julián Muñoz y Bamaña.
ídem Don Luis Granados y Márquez.
ídem Don Mateo de la Villa.
ídem Don José María Hernández Sam-

pelayo.

Lo que en cumplimiento de lo acordado
se hace público a los indicados ehctos.

Madrid, i."de Febrero de 1915.
El Secretario de Sala,

Ledo. Ramón A.Valdés.
(Núm. 723.)

Madrid, 19 de Febrero d:1915. DIRECCIÓN GENERAL

PJ Director general,
A. Calderón.

DE LA

Deiua y Clases pasivas
Cuyas cuotas, con las señaladas en el re-

partimiento formado para cubrir los gas-
tos del presupuesto carcelario ordinario del
corriente año, serán satisfechas por trimes-
tres, dentro del primer mes de cada iri-

audiencia de Madrid
Secoión l.*

—
Negociado de recibo.

ANUNCIO
Congreso

Habiendo mfrido extravío elresguardo de
presentación de la factura de canje número
23.019, comprensiva de seis títulos dcl 4 por
100 interior, serie A, números 758.236 al
241,y dos de la serie B, números 14^.787 y
788, hecha por Don Santiago Leis y Rodrí-
guez, se anuncia al público por medio del
presente, y término de treinta días, para que
la persona en cuyo poder se hallare loentre-

gue en las Oficinas de esta Dirección gene-
ral en elcitado plazo, transcurrido el cual
sin haberlo efectuado será declarado nulo y
sin ningún valor ni efecto, conforme a la
Rea) orden de 17 de Abrilde 1913.

Fiscal suplente, Don Laureano Caste-
La Sala de Gobierno de esta Audiencia

Territorial,(constituida con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley de 5 de Agosto de 1907,
ha acordado los nombramientos de Jueces
y Fiscales municipales de esta provincia
"ue a continuación se expresan:

llana
Idem Don Julián Moret y del Arroyo

mestre

Torrelaguna, i3 de Febrero de 1915
Hospicio.

Fiscal suplente, Don Laureano Caste- El Alcalde,
Vicente Barahona

llana El Secretario,
Santiago SanzPartido judicial de San Lorenzo

del Escorial
Valdemaqueda.

Juez municipal, Don Agustín Herranz Es-

Madrid.
—

Capital.
Distrito del Centro.

(Núm. 705.)

CABANILLAS DE LA SIERRAJuez suplente, Don Graciano Guijarro
García de la Rosa. teban Las cuentas de landos municipales del

ejercicio de 1914 se hallan terminadas jdc
manifiesto a) público en la Secretaria dc
este Ayuntamiento per término dc qumcc
días para oir redamaciones, a los fines de-
terminados en el art. 161 de la vigente lejf-
Municipal.

Latina Loque se publica en el Boletín Oticial
de esta provincia a fin de que, «a el térmi

no de quince día», a contar del siguiente al
de la publicación de este anuncio, puedan

presentarse en la Secretaría de gobierno de
esta Audiencia territorial las oportunas ob-

Jusz suplente, Don José Bomenech
Marín. Madrid, 2-* de Febrero de 1915.

El Director general.
hTs^ia Federico C. Bas.

(A.-117.)

Chamberí.
Fiscal suplente, Don Agustín Alvarez

Rivas. j t **a .«ob
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chadas de ladrillonides-
cubierto; tiene seis puer-
tas y once ventanas; ta-

Cabanülas de la Sierra, 16 de Febrero
!- 1915. P1II11 III! tierra de Pedro Gruíales; Sur, otra

de Angela Lozano, y Oeste, con la
carretera de Colmenar Viejo;con-
tiene 1.080 cepas de malvar y tin-

to aragonés, que arraiga en ia su-
El Alcalde, sada en nueve milqui-

nientas pesetas
Otra casa de reciente construc-

ción, contigua a la ante-
rior, de nueve metros
quince centímetros de
largo por tres diez de an-
cho, con una puerta y
tres ventanas; valorada
en dos milpesetas. ...

Vicente de Guzmán
(Núm. 748.) JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

perficie de tres fanegas.
9-500

TORREMOCHA LATINA
Cuya segunda subasta, que se anuncia

por el presente, tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en lacalle
del General Castaños, número uno, el día

30 de Mareo próximo, a las tres de su tarde;

previniéndose a los licitadores:
Primero.— Que el tipo del remate es de

2.325 pesetas, importe del 75 por
100 del que sirvió para la primera
subasta, que ascendía a 3.100 pe-
setas, a raaón de 450 peseías la
primera finca, 2.000 pesetas la
segunda y050 la tercera, cantida-
des fijadas a este finen la escritura
de préstamo.

Habiéndose aprobado por la Superiori-
dad, con fecha 5 de Enero último, el re-
partimiento general para cubrir el déficit
d*lpresupuesto municipal en elaño actual,
sa'previene a todos los contribuyentes toras-
téiros y vecinos presenten en la Secretaría
deí Ayuntamiento, y en término de quince
dfks, a contar desde la publicaoión de este

anuncio en el BoletIn Oficial,de todas las
utilidades que tengan en este distrito muni-
cipal; en la inteligencia que, de no hacerlo,

servirán de base para su formación los da-
tos existentes en este Ayuntamiento.

Por el presente y en virtud de providen-
cia dictada en veinticinco del corriente por
el aeñor Juee de primera instancia del dis-

tritode la Latina de esta Corte, en expe-
diente promovido por Doña María de la
Concepción Brenlla yCastro, sobre decla-
ración de ausencia de su esposo, Don Fran-
cisco Gonzalo» yCendón, se ha acordado
llamar por segunda vez a éste y a los que se

crean con derecho a la administración de
sus bienes si aquél no se presentare en el
término de dos meses, haciéndose presente

que la Doña María de la Concepción Bren-
lia es la esposa del Don Francisco Gonzá-
lez, y que los que comparezcan deberán
participar el domicilio oparadero actual de
dicho señor, y acreditar, con loscorrespon-
dientes documentos al comparecer en este
Juzgado, el grado de parentesco con elau-
sente.

2.000

Importan los bienes. .. 11.500
Dado en Carabanchel Alto a veinticinco

de Febrero de milnovecientos quince.
El Juez municipal,
Eduardo Morales.

El Secretario,
Emilio Amo

Torremocha, 18 deFebrero de 1915
Segundo. —

Ño se admitirán posturas infe-
riores ai expresado tipo de 2.32S»
pesetas, habiendo de consignare.
para tomar parte en la subasta,
sobre la mesa del Juzgado, el 10
por 100 de ese tipo.

Tercero.
—

Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, referen-
tes a titulación ycargas de las ex-
presadas fincas, estará da mani-
fiesto en Secretaría del que re-
frenda, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores ylos preferen-
tes, si los hubiere, al crédito de
Don Vicente Martínez, continua-
rán subsistentes, y se entenderá
que e! rematante ios acepta y
queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del

MAJADAHONDA
(A.—116.)

El Alcalde Primer Teniente regentando,
En el juicio verbal de taitas seguido en

este Juzgado contra Manuel Garci Martín
Dimas. por hurto"¡ se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

Eusebio del Rey

(Núm. 749.)

PERALES DE TAJUÑA
Vistos los artículos 971, 616 y 617 del

vigente Código penal, losseñorts del Tri-
bunal, por unanimidad, fallan:

Las cuentas municipales de esta Villaco-
rrespondientes al año 1914 se hallan termi-
nadas y expuestas al publico en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por término de quin-

ce días, para oir reclamaciones.
Perales de Tajuña, 21 de Febrero de

Dado en Madrid a veintiséis de Febrero de
mil novecientos quince.- Manuel Algora.
El Secretario, Ledo. Manuel Cobo Cana-
lejas.

Que debían decretar y decretaban la re-
beldía del denunciado Manuel Garci Mar-
tín Dimas, condenándole a la pena de cinco
días de arresto menor, que sufrirá en el
Depósito municipal de este pueblo, y ade-
más a la indemnización civilimportante en
nueve pesetas, con más a todas las costas de
este juiciohasta su terminación.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presente
copia, visada por el señor Juez, en Madrid,
a veintiséis de Febrero de mil novecientos

hl Alcalde

Ildefonso Cediel
(Núm. 747.) quince.

V.e B.0
GARGANTA Ymediante a la rebeldía del enjuiciado,

y a fin de que sea notificada en forma la
parte dispositiva anterior, expido la presen-
te en Majadahonda, a 10 de Febrero de
1915.

Las cuentas de fondos municipales de
este Ayuntamiento correspondientes al pró-
ximopasado ejercicio de 1914 se encuen-

El señor Juez

Manuel Algora

El Secretario

tran terminadas yexpuestas al público en
laSecretaría de este Municipio, por térmi-
no de quince días, para que en dicho plazo
puedan ser examinadas por quien lodesee,

Ledo. Manuel Cobo Canalejas.
(D.-,9.) remate El Juez municipal,

Ruperto Calvo.Dado en Madrid, a veintiséis de Febrero
de milnovecientos quince.

Félix Jarabo.

BUENAVISTA El Secretario,
Luis Calvo.

(B.—266.)y formular las reclamaciones oportunas;
pasado el cual no se oirá ninguna.

En virtud de providencia de hoy dictada
por el señor Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte en el
procedimiento sumario instado por Don Vi-
cente Martínez Pérez contra Don Catalino
Lozano y Crua, en reclamación de un pres-
tan-o hipotecario, se sacan a la venta en
pública subasta por segunda vez, y término
de veinte días, las fincas hipotecadas, sitas
en término de Fuencarral, consistentes:

ElSecretario,
Antonio Aguilar.

CHAMBERÍ
Garganta, 20 de Febrero de 1915 En virtud de providencia del señor Don

MiguelGay y García-Camba, Juez munici-
pal interinodel distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Fernando
García García, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 2.388 de 19 14; tajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

El Alcalde, Es copia:
El Secretario,

Antonio Aguilar
Blas Hernanz

(Núm 740) (A.—118)

FUENCARRAL

Por el presente se cita al moeo Romual-
do Castedo Fernández, núm. 28 del sorteo
de este pueblo para el reemplazo del año

JUZGADOS MUNICIPALES

Primera
—

Una viña al sitio denominado
«El Valle del Encinar», de 540 ce-
pas de tintoaragonés, que arraigan
en dos fanegas de tierra, y linda:
al Este, partición de Pablo de fe
Fuente; Sur, viña de Esteban Ló-
pez; Oeste, con «4 arroyo de dicho
nombre, y Norte, con tierra de
Manuel Crespo, hoy sus herede-

CARABANCHEL ALTO
jctual, para que concurra al juiciode exen-
ciones y declaración de soldados, que ha

H>el domingo primero, 7 de
_^_^_^_We las nueve de su mañana.

Para pago de crédito y costas en ejecuti-
vo contra Angela GilMartínez y como em-
bargado a ésta se venden, con la rebaja del
veinticinco por ciento, en pública subasta
que tendrá lugar en la Sala-audiencia de
este Juzgado a la hora diez del día veinti-
séis del próximo mes de Marzo, las fincas
que se dirán; advirtiendo que están cons-
truidas sobre terreno de la propiedad de
los hijos de dicha señora, que no existen tí-
tulos de propiedad, que no se admitirán
posluras que no cubran las dos terceras
partes de la tasación yque, para tomar par-
te en el remate, consignarán previamente
en ia mesa del Juzgado una cantidad igual
ai diec por ciento efectivo de los bienes,
que son:

dc dar com Madrid, 3 de Febrero de 1915.
V." B.''

MiguelGay.
ElSecretario,

Luis Garrido

Marzo, v ho
\u25a0stonal; bajo apereibimien-

toque^énoconcurrir al actcv.Será- décla-
a Casa Co

ado prófugo
(Núm. 595.) (B.—281.)Fuencarral 23 de Febrero de: 1915

El Alcaide accidental Segunda .—Otra viña que ha sido tercera
parte de otra yhoy forma una sola
finca al pago titulado «Camino de
t-1Pardo»; linda:al Norte, con otra
de Angela Lozano; Este, otra de
Julián Marroquín; Sur, otra de
Blas Lozano, y Oeste, otra de Ma-
nuel Ulivarri,no consta su cabida,
si bien se expresa por el deudor
que contenía 911 cepas de malvar
y aragonés, ea una superficie de
dos fanegas y diez celemines de
tierra aproximadamente.

JUZGADOS MILITARES
Pedro Agüie CAPITANÍA GENERAL DE LA PRí

Súm MERA REGIÓN

)ZOYUELA Fernández Díaz (Antonio), natural de
Madrid, de estado soltero, domiciliado úl-
timamente en Marqués del Riscal, núm. 7>
procesado por falta de concentración a fil**-
comparecerá en término de treinta días ante
el Comandante de Infantería Juez instruc-
tor permanente de la Capitanía geaeral d«
la primera región, Don Atanasio Alvar»
Rivas, Libertad, 37, segundo.

Las cuentas de fondos municipales de
este Ayuntamiento, correspondientes al
ejercicio de 19 14, se hallan terminadas y
expuestas al público en la Secretaría dc este
Ayuntamiento por térmiao de quince días
para oír reclamaciones

Una casa de nueva planta frente a
fe estación del ferrocarril
del Campamento; mide
veintiséis meteos de lar-
go por nueve de ancho;
su altura, de piso; luces
tres metros ciacuenta
centíosetras. can tres fa-

Lozovuela, 12 de Febrero de 1915
Madrid, 6 de Febrero de igi5.

El Comandante Juez instructor,

Atanasio Alvarez Rivas.
(Núm. 574.) (B-»45_,

nW. DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. HZA*«fc 'í

El Akalde
Tercera.— Otra viña que fué parte de dos

tierras y hoy constituye finca in-
dependiente alsitiollamada «Can-
té Llano»; linda: al Nwte y Eme,

Benito Hernanz
(Núm. 770.)


